
www.XDsoftware.es 
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Se considera consumos internos al consumo realizado por el empleado en el propio 

establecimiento. Las aplicaciones XD tienen una función que controla todo este 

proceso que nos permite asignar tarifas especiales para los artículos que se 

consumen.  

El proceso se lleva a cabo con la función "CONSUMOINTERNO" implica dar de alta a 

un empleado en la ficha de un cliente, respetando todos los parámetros definidos 

para los clientes (descuentos, precios en línea, impuestos, etc.) 

 

1. Configuración de los Consumos Internos  

   

El primer paso es definir el valor de las opciones estándar para el consumo interno 

en “Configuraciones Generales”: 

 
Tipo de Documento – Es el tipo de documento que se utilizará cuando se ejecuta la 

función "CONSUMOINTERNO".  

 

Nota: Está creado y se añade automáticamente un tipo de documento para este fin (CIN-

Consumo Interno) con la naturaleza del documento interno, pero puede especificar 

cualquier otro documento que coincida con las necesidades del cliente. 
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Tipo de pago - La función "CONSUMOINTERNO" realiza un proceso similar al cierre 

de la cuenta, por lo que requiere un tipo de pago asociado, dicha forma de pago, se 

asocia al ejecutar la función. La configuración recomendada es la de un tipo de pago 

de movimiento de cuenta corriente con el fin de ser capaces de gestionar el 

consumo interno con el de la cuenta corriente de clientes.  

Línea precios - Es la línea de precios aplicado a los consumos. Después de ejecutar 

la función "CONSUMOINTERNO" esta línea de precios se aplica siempre a los 

pedidos. 

 

Linha de Preços – É a linha de preços aplicada ao consumo. Após executar a função 

“CONSUMOINTERNO” é sempre aplicada esta linha de preços à movimentação. 

 

2. Definir los empleados que efectúan Consumos Internos  

 

El empleado deberá estar autorizado para efectuar consumos internos. Para 

configurar dicha situación acceda a la ficha del empleado y active la opción “Efectúa 

Consumos Internos”: 

 

 

 

Cuando está activa la opción "Efectúa Consumo Internos", el sistema crea 

automáticamente un cliente basada en la información de los registros de los 

empleados. Tenga en cuenta que debe haber completado toda la información 
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pertinente del empleado, con vistas a la facturación de los pedidos del mismo 

(nombre, dirección, Código postal, Ciudad, País y NIF) de lo contrario aparecerán 

como inactivas.  

El Código de Cliente creado automáticamente tiene el formato "EMP [código]" 

(ejemplos (EMP1, EMP2, EMP3 ...)).  

 

En el caso de que el NIF especificado en la ficha del empleado ya exista asociado 

con un cliente, el sistema asociará automáticamente el registro existente, no siendo 

necesaria su creación.  

También puede optar por especificar un código de cliente existente para realizar la 

asociación. 

 

3.  Como asociar  a los empleados, tarjetas para Consumo Interno a 

los empleados en (XDDisco)  

 

XDDISCO, nos da la posibilidad de configurar una Series de Tarjetas para consumos 

internos. De esta forma puede asociar una tarjeta a un empleado y cuando efectúa 

el cierre de una cuenta (Funciones PCONSUMO y PCONSUMO_N)  el consumo 

interno  es realizado automáticamente. 
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4. Como efectuar la opción de Consumo Interno  

 

Efectué el registro de dos artículos para el consumo interno tal y como aparece en 

la siguiente imagen:  
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En XDREST debe utilizar una mesa vacía para este propósito. Los precios que se 

cobran en los artículos, son irrelevantes para el consumo interno, serán 

recalculados después de que indique que son artículos para consumo interno. 

 

Después del registro de los dos artículos puede utilizar uno de las dos siguientes 

funciones para llevar a cabo el consumo interno: 

 

CONSUMOINTERNO - Utiliza el empleado actual para el consumo. 

CONSUMOINTERNO_N - En el parámetro de la función aparecerá  

Id. del empleado.  

 

Si no se especifica un código de empleado se abrirá un cuadro de diálogo para la 

selección del mismo. 

 

Nota: sólo aparecerán para la selección aquellos empleados configurados para el 

consumo interno. 

 

5. Como consultar los Consumos Internos generados  

 

Si ha configurado los consumos internos (punto 1), y ha utilizado un tipo de pago 

“cuenta corriente”,  mediante la función "CNSCREDITO" puede consultar los 

movimientos que se han generado: 
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También hay dos informes disponibles para este propósito. Puede acceder a ellos 

desde la opción de informes: 

 

 

Consumos Internos por empleado: 
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Consumos Internos Detallados: 

 

 

 
 

 


